
ü]\Zrl=ff:-* DICTAMEN TÉCNICO EN EL CUAL SE SUSTENTAN
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS

LrcrTAcrÓN DE MENOR CUANTíA NACTONAL N'0s/202s
SEGURO DE VEHfCULOS - lD 462.813.-

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (r).

En mi carácter de responsable como unidad requirente, a fin de sustentar la justificación técnica del presente
proceso, expreso cuanto s¡gue:

La ¡nst¡tuc¡ón cuenta con dos vehículos ¡nstitucionales, ambos rodados institucionales son utilizados con

frecuencias en las cot¡dianas act¡vidades con las que cuenta la Universidad, ya sea para viajes a Reuniones,

conferencias, presentación de documentos en oficinas Públ¡cas como en Privadas, también para el traslado de

func¡onar¡os del departamento de Servic¡os Generales para el manten¡miento de las Unidades Académicas o

servic¡os técnicos de la D¡rección del CETIC.

Como deber nuestro en el cuidado y resguardo de los bienes públicos es menester el debido cuidado
prevent¡vo de los b¡enes patrimoniales de la Inst¡tución debido a que nuestros vehículos representan una

inversión para la institución y la protección por medio de un seguro permite salvaguardar los act¡vos de la
Un¡vers¡dad ante pos¡bles s¡niestros, daños o robos.

Con la contratación de un seguro de vehículos estariamos previendo un gran gasto económico en el caso de un

s¡n¡estro como acc¡dentes de tránsito, daños materiales, robos de accesor¡os del vehículo, coberturas en caso

de accidentes para los ocupantes y terceros, el traslado en grúa en caso de averÍas y a la vez contar con carta

verde en caso de viajes el exter¡or.

Las características de los vehículos con los que contamos son las s¡gu¡entes;

ldentif¡car y iustificar de forma expresa sl algún requer¡miento podría l¡mitar la partic¡pac¡ón de potenciales oferentes.

NO APLICA

Sien las bases l¡c¡tatorias se ind¡ca una marca específlca u otro derecho lñtelectual exclusivo, mencionar la iust¡ficac¡ón
que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de ident¡ficarlo. Se aclara que, en caso de ¡ncluirlos, los m¡smos

tendrán carácter referenclal.

NO APLICA
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VEHíCULO 1: VEHíCUIO 2:
HYUNDAI H.1

> TIpo: Minibus
> Modelo: H-1l2018
> D¡esel de 4 tiempos
> Turbo lntercooler
> Chapa: HfC 530
> Año: 2018
> Color:6RlS
> Motor: D4CBH315397
> Chasis:KMJwA37KAjU933055

> T¡po:Cam¡oneta
> Modelo:S10
> D/C 4X2 EXEC. FLEX

> Chapa: BFN 650
> Año:2011
> Color: PLATA POLARIS

> Motor: V20045975
> Chas¡s:98G138SF08C417854

Servidc Gener¿les
UNVES

Luearvfecha: Villarrica,22 de mayo de 2024.

UOC Convocante (*): UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO (UNVES)

Unidad o área requirente ('): Departamento de Serv¡c¡os Generales

Func¡onario o técnico responsable (*): Lic. MARCOS KEUDELL

Deoendencia v carto oue desempeña (+)i lefe de Deportomento de servic¡os Generoles

cHEVROTEf S10

Aclaración (*l:


